RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007842, Ent. N°6188 /15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 15/015, para la explotación comercial del Parador de Parada 19 de Playa Mansa, por plazo de un año prorrogable anualmente a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de Gobierno;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, en su Cláusula 17, establece, entre otros, la necesidad de presentar como requisitos de admisión de las ofertas: documentación relativa a la contratación de seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado, o declaración jurada que indique que no se tiene personal a cargo.  En caso de tratarse el oferente de una persona jurídica, la certificación notarial que acredite su calidad de tal, y recibo original de compra del Pliego a nombre del oferente;

2) que con fecha 22/09/015 se procedió a la Apertura de las ofertas, acto al que se presentaron las siguientes Firmas oferentes: Demiflor S.A., Alejandro Viña Prieto  y   Fabio González;
3) que del Dictamen elaborado por la Comisión Asesora de adjudicaciones con fecha 20/10/015, se desprende que:
3.a) se desestimó la oferta presentada por la Firma Demiflor S.A., la que ofrece un canon anual de $ 1:015.000 y obras a realizar por un monto estimado en los $ 5:639.456, con Leyes Sociales incluidas, señalando que se descontará de los valores ofrecidos para la primera temporada y sus respectivas prórrogas anuales, el monto invertido por el concesionario en las obras de adecuación y reformas del Parador propuestas en la oferta;
3.b)  si bien las restantes ofertas son similares, al no acreditar la Firma Fabio González experiencia como titular de emprendimientos en el giro que se licita, se aconseja la adjudicación de la convocatoria a la Firma Alejandro Viña, con un canon anual de $ 377.000 y obras por la temporada 2015-2016, por             $ 640.385 más $ 280.968 de Leyes Sociales y obras, por la temporada 2016-2017, por la suma de $ 401.845 más $ 176.680 de Leyes Sociales;

4) que, el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 7.789/2015 de fecha 27/10/015, autorizó la adjudicación a la Firma Alejandro Viña, en los términos aconsejados por la C.A.A.;
5) dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria y demás Firmas oferentes con fecha 4/11/015
CONSIDERANDO: 1) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de fecha 19/02/010;

2) que la Administración no dio cumplimiento a lo dispuesto por Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, que establecen que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;

3) que la Administración contravino las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 1);
           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1); 
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

4) Devolver las actuaciones. 
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